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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS 

   
   

RESOLUCION NO, 989-2-5-Q0' 009817 

ECON. EVFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por «l Selor Super intendenta de 
cospañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008y : 

CONSIDERANDO: 

Due aediante Inforae de Control No.075 de £789-07-20 del Departasento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia FRESCOPAN 
INDUSTRIA PANIFICADORA C. LTDA. expediente No 27197-97 no ha enviado dentro 
del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 
lia: y Bánancias, así cono de las esncrías e — inforass de les 

adeinistradore y de los Organisaos de fiscalización y dás docugurtas 
exigidos en el Reglanento de Inforaaciones que las conpañías deben envíar a 
la Superintendencia, , que corresponden, a tlos) ujercicios (ue) financiero 
(a) de 19891 

Que, de acuerdo con el últino nosbrasiento renitido a la Inslítución, 
consta registrado cono adainistrador de la cospañía  FRESCOPAN INDUSTRIA 
PANIFICADORA C. LTDA, el señor JOSÉ SUSCAL HUACON. 

; Que, el Artículo 23 de la Ley de Conpañias faculta al Superintendañte de 
Cospatías sancionar con sulta al adeinistrador de la cospabía, ¡por la eaisión 
señalada en el considerando priseros 

- Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 38, reforaatoria de- la 
Ley de Compañías, por Resolución Na. 87-1-4-3-00009, de 30 de junia de 19187, 

T 

publicada en el Regisiro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece. 
la tabla que gradúa el sonto de la sulta. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE: a 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a titulo personal, al señor JOSE SUSCAL HUACOR, 
adsinisirador de la compañía FRESCOPAN INDUSTRIA PANIFICADORA C. LTDA., la 
sulta de CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES — (8/,5.500,001, por no habar 
vtenitido oportunasente a la Superintendencia de Cospañías los docuseñitos 
referidos en el considerando prianero de esta Resolución; advirtiéndole que la 
aulta podrá repetirse hasta el debido cusplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor JOSÉ SUSCAL HUACON en cualquiera de las 
foraas establecidas en la Ley. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Título de Crédito respectivo, una 
yez que «usa acto firas O s*e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 
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COMÚNIQUESE.- DADA y fir ta Suparintendencia de Compañías, en 
Buayaquil. 
a 200 xu«»D.1.D0T, 4989- - 

SALTOS 
Y CONTROL 

ECON. EUFENIA 
SUBINTENDENTE D 

Exp. 27137-897 
99-10-23 

     


